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Buena tarde, 

Con el debido respeto acostumbrado, por medio del presente me permito allegar los documentos
adjuntos.

Para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ GALINDO
Apoderado de la parte demandante-



              

                     ANDRES MAURICIO MARTINEZ GALINDO 

      ABOGADO    
  

 
Tel. 321 3882613 

Andres008mundo@gmail.com 

 

 

Doctor: 
CARLOS ANDRÉS GALLEGO GÓMEZ 
Juzgado Segundo Administrativo Del Circuito De Arauca  
E. S. D. 

 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:      810013333-002-2022-00527  
DEMANDANTE:         JUAN ALBERTO ÁLVAREZ QUEZADA. 
DEMANDADO:           UAESA Y OTROS.  
ASUNTO:        REFORMA DE LA DEMANDA 
 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ GALINDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.116.789.751 expedida en Arauca – Arauca, portador de la Tarjeta Profesional No. 
300.378 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderado especial del señor JUAN ALBERTO 
ÁLVAREZ QUEZADA, por medio del presente escrito me permito presentar allegar el 
poder a mi conferido y, REFORMA DE LA DEMANDA, en cuanto a la individualización de 
la pretensión segunda, los hechos y las pruebas, la cual quedará en los siguientes 
términos: 
 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ GALINDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.116.789.751 expedida en Arauca – Arauca, portador de la Tarjeta Profesional No. 
300.378 del C.S. de la J., actuando como apoderado especial del señor JUAN ALBERTO 
ÁLVAREZ QUEZADA en calidad de víctima y representante legal del HOTEL CIMA 
REAL, JENIFER TINEO ROJAS en calidad de compañera permanente de la víctima, 
actuando en nombre propio y en representación de sus menores hijas JUANA VICTORIA 
ÁLVAREZ TINEO y MARIANGEL MESA TINEO;   y CRISTIAN CAMILO ÁLVAREZ 
FLÓREZ, en calidad de hijo de la víctima; personas mayores de edad y vecinos de esta 
ciudad,  según poder anexo; me permito interponer demanda contencioso administrativa 
en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA, de que trata el 
artículo 140 de la Ley 1437 de 2011, contra el DEPARTAMENTO DE ARAUCA – UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SALUD DE ARAUCA – OCCIDENTAL DE 
COLOMBIA L.L.C. (HOY SIERRACOL ENERGY ARAUCA, LLC) –SODEXO S.A., 
representadas por su señor Gobernador, Director y Gerentes, y/o quien lo remplace o 
haga sus veces, con fundamento en los siguientes: 
 

I. HECHOS Y OMISIONES QUE SIRVEN DE FUNDAMENTOS A LA 
PRESENTE DEMANDA: 

 
PRIMERO: para la época de 2020, mes de mayo, encontrándonos dentro de la 
emergencia sanitaria por COVID – 19, la actividad concerniente a la industria del petróleo 
se encontraba dentro de las excepciones al cese de actividades con el fin de garantizar el 
cumplimiento de aislamiento preventivo. Que para la época de los hechos bajo examine, 
regía el Decreto 593 del veinticuatro (24) de abril de 2020. 
 
SEGUNDO: en razón a ello, la industria hotelera, dentro de la que se encuentran las 
actividades del señor JUAN ALBERTO ÁLVAREZ QUEZADA en calidad de víctima y 
representante legal del HOTEL CIMA REAL, prestaba sus servicios a lo requerido por las 
empresas de petróleo que movilizaban a sus trabajadores. 
 
TERCERO:  se hospedaron en el periodo en cuestión, los trabajadores de la empresa 
contratista SODEXO, quienes se dirigían al complejo petrolero Caño Limón, cuyo número 
de personas era veintiuno (21).  
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CUARTO: el servicio hotelero solo podía ejercerse en pro de la contención, prevención y 
mitigación del COVID-19, y este era el propósito del servicio prestado conforme a las 
necesidades logísticas de la actividad petrolera cobijada por el decreto en vigencia. 
 
Es así que, en el Decreto 593 del veinticuatro (24) de abril de 2020, en el artículo 3 numeral 
24, se establece:  
 

<24. Las actividades de la industria hotelera para atender a sus huéspedes, 
estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.= 

 
De otro lado, la norma en cita en su art. 3 numeral 28, autoriza al funcionamiento y 
desarrollo de: 
 

<28. Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, 
almacenamiento y abastecimiento de la prestación de: (…) (ii) de la cadena 
logística de insumos, suministros para la producción, abastecimiento, 
importación, exportación y suministro de hidrocarburos, combustibles líquidos, 
biocombustibles, gas natural, gas licuado de petróleo –GLP-, (…)=. (Negrita 
subrayada fuera de texto). 

 
QUINTO: en consecuencia, se alojaron en el hotel veintiún (21) trabajadores, junto con el 
personal del hotel, un trabajador contratado para la limpieza de la piscina y el 
representante legal del Hotel, el señor Álvarez Quezada, suman un total de veintiséis (26) 
personas. 
 
SEXTO: así las cosas, conforme a las necesidades logísticas de SODEXO, se determinó 
que para la prevención de la propagación del Coronavirus COVID-19, a través de los 
trabajadores al ingresar al complejo petrolero, debía aislárseles de manera preventiva, 
POSTERIOR A LAS TOMAS DE MUESTRAS EN SU LUGAR DE ORIGEN; para ello, se 
contrataron los servicios del Hotel Cima Real.  
 
SÉPTIMO: es decir, mi representado no se encontraba prestando sus servicios por mero 
capricho hospedando a turistas y personas que estuvieran incumpliendo el aislamiento 
social obligatorio de manera arbitraria, por el contrario, ante una necesidad de prevención 
y contención del COVID-19 abrió sus instalaciones. 
 
OCTAVO: esta situación ha sido prevista a nivel nacional, tan es así, que el veintiuno (21) 
de marzo de 2020, pocos días después de iniciar el aislamiento social preventivo 
obligatorio, el Instituto Nacional de Salud y el Ministerio de Salud emitieron los 
<Lineamientos para el manejo del aislamiento en hotel, hostal u hospedaje, frente al SARS-
CoV-2 (COVID-19) a Colombia=1. Cuyo propósito y alcance son:  
 

“1. PROPÓSITO 
  
Orientar a la población del país frente a las acciones y los cuidados que 
se requieren implementar en el aislamiento preventivo desarrollado en 
hoteles, hostales u hospedajes, en el marco de la alerta causada por el 
SARS-CoV-2 para disminuir el riesgo de transmisión del virus de humano a 
humano y en el marco del Reglamento Sanitario Internacional- RSI por la alerta 
sanitaria por SARS-CoV-2 (COVID-19).  
 

                                                           
1 Lineamientos anexos al presente escrito. 
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2. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO  
 
Establecer las acciones que se requieren implementar en el aislamiento en 
hoteles, hostales u hospedajes por parte de la población en general. Este 
procedimiento ser actualizado con base en las recomendaciones que emita la 
Organización Mundial de la Salud -OMS.= (Negrita subrayada fuera de texto). 

 
NOVENO: el señor Juan Álvarez, se encontraba en cumplimiento de un contrato con la 
contratista SODEXO, amparado en el decreto nacional vigente No. 593 de 2020 y los 
lineamientos nacionales ya citados, ya que la empresa requería del servicio de hospedaje 
para sus trabajadores a fin de cumplir con un aislamiento preventivo, para posteriormente 
ingresar al complejo petrolero, una vez se les practicara el correspondiente test.  
 
DÉCIMO: dentro de las personas hospedadas se encontraba un individuo que no se 
reportó como caso para el departamento araucano, si no para Santander. es decir, no se 
cumplió con las pruebas de rigor antes de trasladarlo al municipio. 
 
DÉCIMO PRIMERO: como se indicó las personas que se encontraban en el hotel era 
personal del hotel y trabajadores de SODEXO, para ello hago la relación de personas así: 

 
EMPELADOS DE SODEXO 

No. NOMBRES CEDULA  TELÉFONO 
1 ACOSTA AMAYA ISNARDO 19.539.114 3155864942 
2 AGUIRRE RENOGA DAMARIS 1.116.777.109 3102630088 

3 
ALTUVE AREVALO DIANA 
CAROLINA 

68.299.235 3164762820 

4 ARMESTO MARTÍNEZ SARAY 68.250.850 3166056687 
5 BELLO VELANDIA EZEQUIEL 1.116.858.893 3154387407 
6 CASTILLO TINOCCO MIRLEY 68.299.031 3188901015 

7 
FLOREZ PEROZA YENNI 
MILAGROS 

1.116.805.140 3123119135 

8 
GARCÍA ROMERO RAFAEL 
LEONARDO 

88.030.279 3178864533 

9 GMEZ AMESQUITA FLOR ANGELA 24.246.864 3219938383 

10 
GONZALEZ BURBANO NURY 
JULIETH 

1.098.761.024 3132685824 

11 
HERRERO RODRIGUEZ GABELYS 
DEL CARMEN 

68.251.224 3177005828 

12 OQUENDO PACHECO PATRICIA  1.007.394.775 3155167994 

13 
ORCASITAS ROSADO ROBERT 
NICOLAZ 

17.954.026 3167901310 

14 PEÑA PATIÑO JULIAN ANDRÉS  1.095.792.190 3176611216 

15 
PINZÓN SANTANA YERZON 
MIGUEL 

80.161.788 3114512612 

16 REYES URIBE CARLOS FABIAN  1.098.636.280 3158510076 

17 
ROBLES RODRIGUEZ LOICY 
JOHANA 

1.116.799.055 3223670691 

18 
RODRIGUEZ GARCÍA JOHN 
FREDY 

17.597.000 3014628800 

19 RUEDA MOSQUERA TANIA 1.007.271.952 3208035090 
20 TORRES OVALLE JUAN CARLOS  79.685.614 3185170707 
21 VILORIA WILBER ALBERTO 78.294.616 3157742460 
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EMPELADOS HOTEL CIMA REAL 

No. NOMBRES CEDULA  TELÉFONO 
22 RUIZ GUERRERO ERMELINDA     
23 HERNÁNDEZ WINDER     

24 
ÁLVAREZ FLORES CRISTIAN 
CAMILO  

    

25 
ÁLVAREZ QUEZADA JUAN 
ALBERTO 

17.341.4763  3208956753  

    
CONTRATISTA HOTEL CIMA REAL 

No. NOMBRES CEDULA  TELÉFONO 
26 MARQUEZ ANDER     

 
DÉCIMO SEGUNDO: el cumplimiento de la prestación del servicio de hospedaje, solo 
trajo daños y perjuicios al señor Juan Álvarez, a quien le dañaron muebles y enseres con 
la fumigación indiscriminada de las áreas de su hotel por parte de la UAESA, así como 
insultos y amenazas por parte de la comunidad, tal y como se deja ver en las fotografías 
y videos anexos. 
 
DÉCIMO TERCERO: se presentó un mal manejo de la información por parte de los 
demandados, ya que, debido a la detección de este caso y la información filtrada a medios 
de comunicación, la población Araucana tuvo una reacción negativa antes la prestación 
del servicio hotelero, desencadenando en críticas por parte de la comunidad y tachas 
hacia los demandantes y su hotel. 
 
DÉCIMO CUARTO: tal fue la situación, que llevó a un ciudadano a ejercer una acción de 
tutela donde tuvo que defender sus intereses el señor JUAN ALBERTO ÁLVAREZ, en 
representación del Hotel Cima Real. Tutela que se adelantó ante el Juzgado Laboral del 
Circuito de Arauca, bajo el radicado 
 
DÉCIMO QUINTO: La señora la señora JENIFER TINEO ROJAS en calidad de 
compañera permanente de la víctima, actuando en nombre propio y en representación de 
sus menores hijas JUANA VICTORIA ÁLVAREZ TINEO y MARIANGEL MESA TINEO;   
y CRISTIAN CAMILO ÁLVAREZ FLÓREZ, en calidad de hijo de la víctima; todos ellos, 
se encuentran legitimados para reclamar perjuicios morales por la aflicción, el 
desconsuelo, la amargura, la desesperanza, la angustia, la desolación, el dolor, la pena, 
el padecimiento, la zozobra, el temor y el desespero que tuvieron que pasar con el 
aislamiento de su señor padre y compañero permanente, así como la afectación al buen 
nombre de su medio económico de subsistencia. 
 
DÉCIMO SEXTO: el pasado diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós 
(2022), se llevó a cabo audiencia de conciliación ante la procuraduría 171 judicial I para 
asuntos Administrativos, la cual se declaró fallida por falta de ánimo conciliatorio de los 
convocados DEPARTAMENTO DE ARAUCA – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE SALUD DE ARAUCA – OCCIDENTAL DE COLOMBIA L.L.C. (HOY SIERRACOL 
ENERGY ARAUCA, LLC) –SODEXO S.A.; cumpliendo de esta manera con el requisito 
previo a acudir a la jurisdicción. 
 

II. PRETENSIONES: 
 
PRIMERA: solicito al señor Juez, que basado en los hechos y acontecimientos que se 
narran en el presente medio de control de Reparación Directa (Art. 140 C.P.A.C.A), SE 
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DECLARE administrativa y extracontractualmente responsable al DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SALUD DE ARAUCA – 
OCCIDENTAL DE COLOMBIA L.L.C. (HOY SIERRACOL ENERGY ARAUCA, LLC) –
SODEXO S.A., por los daños y perjuicios ocasionados por la falta de prevención e irregular 
aplicación de los protocolos de emergencia frente al COVID 19, así como la negligencia 
en la coordinación de actividades para la contención del mismo. 
 
SEGUNDA: como consecuencia de lo anterior, se CONDENE al DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SALUD DE ARAUCA – 
OCCIDENTAL DE COLOMBIA L.L.C. (HOY SIERRACOL ENERGY ARAUCA, LLC) –
SODEXO S.A., pagar a cada uno de los demandantes la siguiente indemnización, como 
a continuación se describe: 
 

2.1. PERJUICIOS MORALES: 
 
Pagar a cada uno de los demandantes el equivalente en pesos de las siguientes 
cantidades de salarios mínimos, certificados por el Banco de la República, a la fecha de 
ejecutoria de la conciliación: 
 
Por la aflicción, el desconsuelo, la amargura, la desesperanza, la angustia, la 
desolación, el dolor, la pena y el padecimiento que tuvieron que pasar con el aislamiento 
de su señor padre y compañero permanente, JUAN ALBERTO ÁLVAREZ QUEZADA, 
así como la afectación al buen nombre de su medio económico de subsistencia. 
 
Para JUAN ALBERTO ÁLVAREZ QUEZADA en calidad de víctima, de cuanto menos la 
suma de cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Para JENIFER TINEO ROJAS, en calidad de compañera permanente de la víctima, de 
cuanto menos la suma de cien (100) salarios mínimos legales vigentes. 
 
Para JUANA VICTORIA ÁLVAREZ TINEO y MARIANGEL MESA TINEO; y CRISTIAN 
CAMILO ÁLVAREZ FLÓREZ, en calidad de hijos de la víctima, de cuanto menos la 
suma de cien (100) salarios mínimos legales vigentes, para cada uno de ellos. 
 

2.2. DAÑO INMATERIAL POR AFECTACIÓN RELEVANTE A BIENES O 
DERECHOS CONVENCIONAL Y CONSTITUCIONALMENTE AMPARADOS: 

 
Para JUAN ALBERTO ÁLVAREZ QUEZADA en calidad de víctima, de cuanto menos la 
suma de cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Para JENIFER TINEO ROJAS, en calidad de compañera permanente de la víctima, de 
cuanto menos la suma de cien (100) salarios mínimos legales vigentes. 
 
Para JUANA VICTORIA ÁLVAREZ TINEO y MARIANGEL MESA TINEO; y CRISTIAN 
CAMILO ÁLVAREZ FLÓREZ, en calidad de hijos de la víctima, de cuanto menos la 
suma de cien (100) salarios mínimos legales vigentes, para cada uno de ellos. 
 

2.3. PERJUCIOS MATERIALES: 
 
El perjuicio material deberá ser liquidado, de acuerdo a la fórmula matemática, utilizada 
por el Honorable Consejo de Estado, y el resultado deberá ser traído al valor presente, 
teniendo en cuenta los valores tazados contablemente sobre: 
 

1. Los muebles y enseres deteriorados por el actuar imprudente de la UAESA. 
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2. La afectación del good will e ingresos del señor Juan Álvarez. 
 
TERCERA: ORDENAR actualizar la condena respectiva de conformidad a lo previsto en 
el Art. 187 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
y se reconocerá los intereses legales desde la fecha de la ocurrencia de los hechos hasta 
cuando se le dé cabal cumplimiento a la conciliación. 
 
CUARTA: el DEPARTAMENTO DE ARAUCA – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE SALUD DE ARAUCA – OCCIDENTAL DE COLOMBIA L.L.C. –SODEXO S.A. dará 
dar cumplimiento a la respectiva sentencia en los términos del Art. 192 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
QUINTA: se ORDENE que todo pago se impute primeramente al valor de los intereses, 
de conformidad con el Art. 1635 C.C. 
 
SEXTA: se CONDENE en costas a los demandados y al pago de las Agencias en derecho, 
en el porcentaje que establece el Consejo Superior de la Judicatura.  
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
Téngase como fundamentos de derecho las siguientes normas: 
Es aplicable el preámbulo de la Constitución Nacional, y sus artículos 1, 2, 5, 6, 11, 13, 22, 
90, 93, 95, 124, 365. 
Artículo 140, 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
Art. 66 y 67 del Estatuto de la Administración de Justicia Artículo 1613 al 1617 y 2341 y 
siguientes del C. C. 
Art. 4 y 8 de la ley 153 de 1887. 
Art. 13 de la Ley 1285 de 2009 
Ley 446 de 1998. 
Y demás normas que sean concordantes o que las sustituya entre otras. 
 

IV. PRUEBAS: 
 
Solicito su señoría se tengan como tales las aquí relacionados y que podrá encontrar en 
el siguiente link: https://drive.google.com/drive/folders/14RP6GmW0vAersZctGqk34h-
vxvN4KIA_?usp=sharing  
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Cotización fotografías de daños. 
2. Documentos remitidos a SODEXO S.A.S. 
3. Noticias relacionadas con el presente caso. 
4. Tramite de tutela ante El Juzgado Laboral del Circuito de Arauca, bajo radicado 

2020-00069. 
5. Lineamientos para aislamiento en Hotel para la época de 2020. 
6. Prueba de parentesco y calidad en la que se actúa. 

 
TESTIMONIALES: 
 
Ruego se sirva escuchar a los siguientes testigos, que darán cuenta de lo que saben y les 
consta frente a los hechos de la demanda: 
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1. Al señor JEISON EDUARDO ÁLVAREZ LÓPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.031.168.002, quien se podrá localizar al abonado telefónico 
3227241849, correo electrónico lopezjeison855@gmail.com o, a través de la parte 
demandante. 

2. Al señor EDUARDO ÁLVAREZ QUESADA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.610.925, quien se podrá localizar al abonado telefónico 3114395729, correo 
electrónico lopezjeison855@gmail.com o, a través de la parte demandante. 

3. Al señor WINDER ENRIQUE HERNÁNDEZ PINEDA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 26.846.516, quien se podrá localizar a través del correo electrónico 
lopezjeison855@gmail.com o, a través de la parte demandante. 

4. A la señora ERMELINDA RUIZ GUERRERO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 79.610.925, quien se podrá localizar al abonado telefónico 3152074718, correo 
electrónico wehpz123@gmail.com o, a través de la parte demandante. 
 

DECLARACIÓN DE PARTE: 
 
Sírvase señor Juez escuchar en declaración de parte a la señora JENNIFER TINEO 
ROJAS, quien actúa como demandante en el presente proceso. 
 
OFICIO: 
 
Ruego señor Juez se sirva oficiar: 
 

1. Al Ministerio de Salud y al Instituto Nacional de Salud, para que con destino a este 
proceso informen: 
 
a. Los protocolos de salida y entrada a municipios y departamentos vigentes para 

del 01 al 04 de mayo de 2020, en virtud a la emergencia sanitaria por COVID 
19; protocolos que pretendían mitigar la propagación del virus y el ejercicio de 
actividades económicas como las de la industria petrolera, quienes 
excepcionalmente podían continuar con sus labores de explotación y 
exploración. 

b. Conforme al literal anterior informe si para esa misma época, era necesario para 
el traslado entre municipios y departamentos, realizar pruebas previo y posterior 
al traslado. 
 

2. Oficiar al INVIMA y/o a la entidad que se determine competente para que con 
destino a este proceso rinda concepto y/o pericia, contrastando los protocolos, 
procedimientos y químicos utilizados por la UAESA en el caso objeto de litigio, 
anexando las piezas procesales que corresponda, para que se determine o se 
pronuncie sobre: 
 
a. Si los protocolos y procedimientos, utilizados para la aplicación de químicos 

desinfectantes y/o germicidas, fueron los adecuados a la situación. 
b. Si existía un químico menos corrosivo o dañino, que pudiere ser utilizado para 

el caso, que no afectara muebles y enseres, tales como los que se referencia 
en esta acción.  

 
PRUEBA POR INFORME: 
 
Solicito muy respetuosamente en virtud del artículo 275, se rinda informe por parte de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SALUD DE ARAUCA, mediante haga saber: 
 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://3.bp.blogspot.com/_Fw11cfls-UI/TCAx_xGde9I/AAAAAAAAAqs/XeHSVihLBK8/s1600/icc_logo.png&imgrefurl=http://jurisnovus.blogspot.com/&usg=__8kar5hNnJlwMNsJoO0YrCy7B8Ak=&h=581&w=673&sz=99&hl=es&start=97&zoom=1&tbnid=loEVSFn7BmfdVM:&tbnh=119&tbnw=138&prev=/images?q=LOGO+DE+ABOGADOS+FAMOSOS&start=80&um=1&hl=es&sa=N&tbs=isch:1&um=1&itbs=1
mailto:lopezjeison855@gmail.com
mailto:lopezjeison855@gmail.com
mailto:lopezjeison855@gmail.com
mailto:wehpz123@gmail.com


              

                     ANDRES MAURICIO MARTINEZ GALINDO 

      ABOGADO    
  

 
Tel. 321 3882613 

Andres008mundo@gmail.com 

 

 

a. Todo el control previo y posterior a la entrada de los ciudadanos al departamento y 
municipio de Arauca, respeto de los hechos de este litigio; junto con los 
lineamientos nacionales que los soportes.  

b. Los protocolos y el aporte de los mismos a seguir en el presente caso. 
c. La autorización para el uso del químico desinfectante y/o germicida en el presente 

caso. 
d. Las pruebas de COVID 19 previas, en estadía y posteriores practicadas a las 

personas que ingresaron al departamento. 
 
APORTE DE DOCUEMENTOS: 
 
En virtud de los deberes de colaboración de las partes, solicito muy respetuosamente se 
ORDENE a SODEXO S.A.S. aportar el contrato suscrito o pactado con el hotel cima real, 
conforme a los hechos objeto de litigio. Si el pacto fue verbal, que así sea informado y que 
aporte los documentos que sirvan de soporte para ello, tales como comprobantes 
contables y cuentas de cobro. 
 

V. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN: 
 
Si bien es cierto, en un principio la caducidad  se tendría por presentada en esta acción, 
ya que los hechos ocurrieron en mayo del 2020,  los dos años que concede la ley 1437 de 
2011 para presentar las acciones correspondientes, se cumplirían el veinticuatro en mayo 
de 2022; no es menos cierto que, en virtud del Decreto Legislativo 564 del quince (15) de 
abril de 2020, se suspendieron los términos de caducidad y prescripción, reanudándose 
el 01 de julio de 2020, fecha en la que se presentó la solicitud de conciliación ante la 
Procuraduría General de la Nación, celebrando la correspondiente audiencia el pasado 
diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). Conforme a lo anterior, 
nos encontramos en el término procesal oportuno para acudir a la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. 

VI. COMPETENCIA: 
 
De conformidad con la naturaleza del proceso, el lugar de ocurrencia de los hechos y, la 
cuantía, la competencia para conocer de este asunto está asignada a los Jueces 
Contenciosos Administrativos de Arauca. 
 

VII. ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUATÍA: 
 
Estimo la cuantía, a la fecha de la presentación de este medio de control en 
SEISCIENTOS (600) SMLMV, por la siguiente razón: 
 

Porque la única pretensión tasada a la fecha es la que reclama perjuicios morales. 
 

VIII.  ANEXOS: 
 
Como anexos de la presente demanda me permito presentar los siguientes: 

- Poder legalmente conferido. 
- Constancia de audiencia de conciliación ante la Procuraduría General de la 

Nación. 
 

XI. NOTIFICACIONES: 
 
Los demandados:  
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DEPARTAMENTO DE ARAUCA, en la dirección electrónica 
oficinajuridica@arauca.gov.co 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SALUD DE ARAUCA, en la dirección 
electrónica notificacionesjudiciales@unisaludarauca.gov.co. 
 
SODEXO, en la dirección electrónica notificacionesjudiciales.fms.co@sodexo.com. 
 
OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC (HOY SIERRACOL ENERGY ARAUCA, LLC), en la 
dirección electrónica bogota-notificaciones-judiciales@sierracol.com. 
 
A LOS DEMANDANTES, a los correos electrónicos  
 
Al suscrito en la carrera 22 No. 15 -61 de la ciudad de Arauca o en la secretaria de este 
despacho, e-mail: andres008mundo@gmail.com.  
 
 
Acepto, 
 
                                ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ GALINDO 

C.C. No. 1.116.789,751 de Arauca – Arauca 
        T.P. No. 300.378, del C. S. J. 
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Doctor: 
CARLOS ANDRÉS GALLEGO GÓMEZ 
Juzgado Segundo Administrativo Del Circuito De Arauca  
E. S. D. 

 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:      810013333-002-2022-00527  
DEMANDANTE:         JUAN ALBERTO ÁLVAREZ QUEZADA. 
DEMANDADO:           UAESA Y OTROS.  

 
JUAN ALBERTO ÁLVAREZ QUEZADA, en mi calidad de víctima y representante legal 
del HOTEL CIMA REAL, identificado con NIT. No. 17.341.473-5; JENIFER TINEO 
ROJAS, en mi calidad de compañera permanente de la víctima, actuando en nombre 
propio y representación de sus menores hijas JUANA VICTORIA ÁLVAREZ TINEO y 
MARIANGEL MESA TINEO; y CRISTIAN CAMILO ÁLVAREZ FLÓREZ, en mi calidad de 
hijo de la víctima; todos los prenombrados mayores de edad y vecinos de la ciudad de 
Arauca, identificados como aparece al pie de nuestras correspondientes firmas, de 
manera atenta nos permitimos manifestar que hemos conferido poder especial, amplio y 
suficiente al profesional del derecho, doctor ANDRES MAURICIO MARTINEZ GALINDO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.789.751 expedida en Arauca – Arauca, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 300.378 del C.S. de la J., con dirección electrónica 
andres008mundo@gmail.com, para que continúe con la defensa de nuestros intereses 
dentro del proceso en referencia.  
 
Mi apoderado queda facultado especialmente para conciliar, reformar la demanda, 
transigir, desistir, cobrar, sustituir, reasumir, recibir, ejecutar y en general, para 
adelantar cualquier actuación que en derecho corresponde en especial las del artículo 77 
del Código General del Proceso.   

Sírvase señor Juez, reconocerle personería Jurídica a mi apoderado en los términos y 
para los efectos del presente poder. 
 
Atentamente, 
 
Atentamente,  
 
 
 
JUAN ALBERTO ÁLVAREZ QUEZADA                                JENIFER TINEO ROJAS 
C.C. No. 17.341.473                             C.C. No. 1.116.801.970 
 
 
 
CRISTIAN CAMILO ÁLVAREZ FLÓREZ 
C.C. No.1.123533.779 
 
Acepto, 
 
 
 
                                ANDRES MAURICIO MARTINEZ GALINDO 

C.C. No. 1.116.789,751 de Arauca – Arauca 
        T.P. No. 300.378, del C. S. J. 
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